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RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se dispone el cese d6 don Ju
lio Carcia Acosta en el cargo de Secretario de la
Escttela Oficial de -Náutica de Santa Cruz de Tene
rife y se nombra para sustituirle a don Juan. Vera
Padilla.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 del
vigente Reglamento de las Escuelas Oficiales de Náutica y de
Formación Profesional Nautico-Pesquera, aprobado por Decreto
625/1966, de 10 de febrero,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Inspección General de
Enseñanzas Maritímas y Escuelas y vista la terna elevada por
el Director de la Escuele Oficial de Náutica de Santa Cruz de
Tenerlfe, ha tenido a bien di,,,poner que don Julío García Acosta,
cese en el cargo de Secretario de dicha Escuela, que le fué
conferido por resolución de 12 de al'Osto de 1965 ("Boletin Ofi 4

cial del Estado.. número 202); nombrl:mdose Secretario del
expresado centro docente a don Juan Vera Padilla, Profesor
numerario del mismo.

Lo que comunico a V, L para. su conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos añm:<
Madrid, 18 de octubre de 1973-El Subsecretario, Pascual

Pery.

Ilmo. Sr. In~pec:Lor general de Enseñanzas Marítimas y ES4
cuelas.

MINISTERIO DE COMERCIO

limo Sr Director gf:'neraJ de Univcr'sidades e lnvestígadón.

RESOLUCfON del Fondo de Ordenación y Re
gutación de Producciones y Precios Agrarios,
fF. O. R. P. P. A.J, por la que se nombra funcio
nario de carrera del Organismo a don Fernando
Pinna y Crespo. •

Ilmo. Sr' A propuesta elel Tribunaí calificador qUe ha re
sudto el concurso convocado por Resolución de esta Presidencia,
de fecha 19 dejuJio de len. (·,Boletín Oficial del Estado" de
30 do julio del mismo año) y, autorizado por el excelentísimo
senor Ministro de Agricultura, por Resolución de 22 de octubre
de 197:~, en virtud de cuanto me facultan los artículos 7 y 11 da
la Ley 16/1968, de 20 de junio, y el artículo 6.", apartado 7-b).
del Decrelo 2043/1971, de 23 de iulio, tengo a bien nombrar
funcionarios de carrera de este Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios lF. 0, R. P. P. AJ,
en sU escala de técnicos·adminis!nltivos. a don Fernando Pinna
y Crespo.

Lo quo comunic,) b. V L para su conocimiento y efectos
oporlunos

Dios guarde n V L muchos afio:;.
Madrid, ¿9 de octubre dD 191:5.--,EJ Pn~sjdtmte, L. Carda de

üteyza.

llnw. Sr S¡;crelaciú ~cneraj chd F 0, H P. r A.

RODl-UCUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sí.: Vista la prOpllosta formulada por el Rectorado
dcla Universidad de Bilbao. de conformidad con el número 3
del articulo 22 de la Ley 14/1970, de 4 da agosto, General
de Educación y Fmanciamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar. con carácter provI
sional, Directora de la Escuela Universitaria del Profesorado
de EducaCÍón General Básíca de Bilbao a doña Matilde Borreda
Garda, Catedrática de ~Lengua y Literatura" con destino en
dicho Centro.

Lo que comunicú ti. V. L
Dios guarde a V_ L
Madrid, 24 de octubre de 1973

MINISTERLO DE AGRICULTURA
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